
 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 00722 O 
M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2017-00461 00 
Demandante: Ricardo Alfonso Vernaza 
Demandados: La Nación- Ministerio de Educación Nacional- Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio. 
 
 

Revisado el expediente se observa que fueron allegadas las pruebas decretadas 

en la audiencia inicial, por lo que se dispone incorporar a la actuación el Oficio 

de fecha de fecha 20 de enero de 2021, suscrito por Operaciones y Captaciones 

del banco BBVA y el oficio radicado 20211180204621 de fecha 28 de enero de 

2021, suscrito por la Coordinación de Tutelas de la Fiduprevisora S.A., mediante 

los cuales certifican la fecha en que estuvo disponible el valor de las cesantías 

reconocidos al demandante. Documentos que obran en el expediente digital 

archivo 10RespuestaOficioN°SJ11068Bbva y archivo 13RespuestaOficioN°SJ-

1105Fiduprevisora. 

 

Los documentos anteriores a efectos de garantizar el derecho de contradicción 

se dejan a disposición de las partes para lo que estimen pertinente. 

 

Por otra parte, evacuada la etapa probatoria, el juzgado dando aplicación al inciso 

3º del artículo 181 in fine de la Ley 1437 de 2011, prescindirá de la audiencia de 

alegaciones y juzgamiento, ordenando la presentación por escrito los 

alegatos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta 

providencia, en esa misma oportunidad podrá el Ministerio Público presentar 

concepto si a bien lo tiene.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 
 
  

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 



 2 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 47acee3eea86e0c82f825b617990b8d2ab9b3894b97da2ed9c88f760c91a8d57 

Documento generado en 11/06/2021 11:00:26 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref: Auto Nº 0772-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 54001-33-33-003-2019-000272-00 
Actor: José Mauricio Parra Arias 
Demandada: Nación Ministerio de Educación Nacional – FOMAG 

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por el señor apoderado de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida el tres (3) de mayo 

hogaño, y observándose que no fue presentada propuesta de conciliación, 

por ser procedente concédase el recurso, en el efecto suspensivo, ante el 

H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Por Secretaría, procédase 

de conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Ref: Auto Nº 0773-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 540013333003201900273 00 
Actor: Leonardo Rodriguez Sepúlveda 
Demandada: Nación Ministerio de Educación Nacional – FOMAG  

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por el señor apoderado de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida el tres (3) de mayo 

hogaño, y observándose que no fue presentada propuesta de conciliación, 

por ser procedente concédase el recurso, en el efecto suspensivo, ante el 

H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Por Secretaría, procédase 

de conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref: Auto Nº 0774-O  

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado: Nº 54001 33 33 003 2019 00288 00 
Actor: Nubia Astrid Gutierrez Solano  
Demandada: Nación Ministerio de Educación Nacional – FOMAG  

 

Interpuesto oportunamente recurso de apelación por el señor apoderado de 

la parte demandante, contra la sentencia proferida el tres (3) de mayo 

hogaño, y observándose que no fue presentada propuesta de conciliación, 

por ser procedente concédase el recurso, en el efecto suspensivo, ante el 

H. Tribunal Administrativo de Norte de Santander. Por Secretaría, procédase 

de conformidad, previo el registro correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 0759 O 

M. de C. de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Proceso: 54001-33-33-003- 2019-00332- 00 
Demandante: María Del Carmen Mogollón Ferreira 
Demandados: Nación- Ministerio de Educación- Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021. 

2. ANTECEDENTES  

En el expediente se observa que la entidad demanda, propone la excepción de 

no comprender la demanda a todos los litisconsortes necesario, indicando que 

se debe vincular al proceso la entidad territorial que profirió el acto 

administrativo de reconocimiento de cesantía, por cuanto el parágrafo del 

artículo 57 de la Ley 1955 de 2019 por el cual se expide el Plan Nacional de 

Desarrollo 2018- 2022 contempla que la entidad territorial será responsable del 

pago de la sanción por mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos 

en los que el pago extemporáneo se genere como consecuencia del 

incumplimiento de los plazos previstos para la radicación o entrega de la 

solicitud de pago de cesantías por parte de la Secretaría de Educación territorial 

al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y en el caso que 

nos ocupa se evidencia que la entidad territorial excedió el término otorgado por 

la ley para dar trámite al reconocimiento de las cesantías de la demandante. 

3. TRAMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a dicha excepción guardó silencio. 

 

4 CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

Conforme al artículo 50 de la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá dentro de sus objetivos efectuar el 

pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. Por otra parte la Ley 
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962 del 2005, por medio de la cual se dictan disposiciones sobre racionalización 

de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 

Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos, señala en su artículo 56: 

 

“ARTICULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario 
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial.” 

 

Ahora el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 
reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 91 
de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 
 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a 
través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
  
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
  
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 
causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
  
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
  
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos 
a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
  
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos 
de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 

 

De las normas antes citadas, se colige que los entes territoriales actúan como 
meros facilitadores para que los Docentes tramiten el reconocimiento y pago de 
su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 
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administrativos de reconocimiento de pensión de los mencionados docentes y 
posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la 
administración de los recursos de Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los suscriben, lo hacen en representación de dicho Fondo por 
mandato de la ley, y en esa medida, no obligan al ente territorial ni se 
comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 
 

Así las cosas, considera el Juzgado que si bien es cierto de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 2831 del 2005, las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales tienen un papel activo en dicho procedimiento, en la 
medida que sirven de intermediarias con la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo de los recursos para el trámite del reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, también lo es que estas actúan en nombre de dicho Fondo, razón 
por la cual, quien se encuentra legitimado por pasiva es el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y no se hace necesaria la vinculación de la 
entidad territorial a la que está vinculada la demandante, lo que impone al 
Juzgado hacer la declaración correspondiente. 
 
Ahora respecto a lo señalado en el parágrafo del artículo 57 de la ley 1955 de 
2019 que reza: 
 

“PARÁGRAFO. La entidad territorial será responsable del pago de la sanción por 
mora en el pago de las cesantías en aquellos eventos en los que el pago 
extemporáneo se genere como consecuencia del incumplimiento de los plazos 
previstos para la radicación o entrega de la solicitud de pago de cesantías por 
parte de la Secretaría de Educación territorial al Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio. En estos eventos el Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio será responsable únicamente del pago de las cesantías.” 

 

Debe tenerse en cuenta que dicho precepto normativo entro en vigencia el 25 

de mayo de 2019 y la sanción moratoria que aquí se reclama ocurrió en el año 

2018, por lo que no le es aplicable tal normativa, y así lo consideró el Legislador 

al contemplar en el artículo 57 citado un parágrafo transitorio en el que señaló: 

“PARÁGRAFO TRANSITORIO. Para efectos de financiar el pago de las sanciones 
por mora a cargo Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio 
causadas a diciembre de 2019, facúltese al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público para emitir Títulos de Tesorería que serán administrados por una o varias 
sociedades fiduciarias públicas; así mismo, el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público definirá la operación, las reglas de negociación y pago de los mismos. El 

Consejo Directivo del FOMAG efectuará la adición presupuestal de los recursos 

de los que trata el presente parágrafo. 

La emisión de bonos o títulos no implica operación presupuestal alguna y solo 
debe presupuestarse para efectos de su redención.” 

Por lo que sigue siendo el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales  el que 
efectuará la adicción presupuestal de los recursos para el pago de la 
sanción moratoria de los docentes con anterioridad a diciembre de 2019. 
Por lo anterior la excepción propuesta no prosperará. En mérito de lo 
expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 
Cúcuta, Norte de Santander, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probadas la excepción de falta de integración del 

litisconsorcio necesario, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 
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Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme a lo 

expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 00760 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2019-00486 00 
Demandante: Ever Ferney Hernández Velandia 
Demandados: Nación -Ministerio De Defensa Nacional- Policía Nacional. 

 
 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiunos (2021), a partir de las 

8:30 a.m. 

 

Por otra parte, se reconoce personería a los doctores YURI KATHERINE 

CONTRERAS BERMUDEZ, como apoderada principal del Ministerio de 

Defensa - Policía Nacional y a JESÚS ANDRES SIERRA GAMBOA, VICTOR 

EDUARDO ILERA URREA Y WOLFAN OMAR AMPAYO BLANCO como 

apoderados suplentes de dicha entidad, conforme a los términos y para los 

efectos del memorial poder a ellos conferido.  

 

Finalmente observándose que fue allegada contestación por el Ministerio de 

Defensa – Ejercito Nacional dicha contestación no se tendrá en cuenta, por 

cuanto el Ejército Nacional no es parte demandada en la presente actuación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 00756 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2019-00489 00 
Demandante: Ana Rocío Vera Montañez 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación -Fomag 

 
 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO. 

Resolución de excepciones previas propuestas de conformidad con el parágrafo 

2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 38 de la Ley 

2080 de 2021. 

 

2. ANTECEDENTES  

En el expediente se observa que la entidad demanda, propone la excepción de 

ineptitud de la demanda por falta de integración de Litis consorte necesario, 

indicando que se debe vincular al proceso la entidad territorial que profirió el 

acto administrativo de reconocimiento de la prestación y sobre quien recae la 

responsabilidad por mora en el pago de la prestación social al no haber 

expedido y notificado el acto administrativo de reconocimiento de cesantías 

dentro del término de 15 días hábiles siguientes posteriores a la fecha de la 

solicitud. 

3. TRAMITE PROCESAL 

Surtido el traslado de rigor de dicha excepción, la apoderada de la parte 

demandante, frente a dicha excepción guardó silencio. 

 

4 CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

 

Conforme al artículo 50 de la Ley 91 de 1989, el Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, tendrá dentro de sus objetivos efectuar el 

pago de las prestaciones sociales del personal afiliado. Por otra parte la Ley 

962 del 2005, por medio de la cual se dictan disposiciones sobre racionalización 

de trámites y procedimientos administrativos de los organismos y entidades del 
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Estado y de los particulares que ejercen funciones públicas o prestan servicios 

públicos, señala en su artículo 56: 

 

“ARTICULO 56. RACIONALIZACIÓN DE TRÁMITES EN MATERIA DEL FONDO 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO. Las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio serán 
reconocidas por el citado Fondo, mediante la aprobación del proyecto de resolución 
por parte de quien administre el Fondo, el cual debe ser elaborado por el Secretario 
de Educación de la Entidad Territorial certificada correspondiente, a la que se 
encuentre vinculado el docente. El acto administrativo de reconocimiento se hará 
mediante resolución que llevará la firma del Secretario de Educación de la entidad 
territorial.” 

 

Ahora el artículo 3º del Decreto 2831 de 2005, por medio del cual se 
reglamentan el inciso 2º del artículo 3º, el numeral 6º del artículo 7º de la Ley 91 
de 1989, y el artículo 56 de la Ley 962 de 2005, prescribe: 
 

Artículo 3°. Gestión a cargo de las secretarías de educación. De acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3° de la Ley 91 de 1989 y el artículo 56 de la Ley 962 de 
2005, la atención de las solicitudes relacionadas con las prestaciones sociales que 
pagará el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, será efectuada a 
través de las secretarías de educación de las entidades territoriales certificadas, o la 
dependencia que haga sus veces. 
  
Para tal efecto, la secretaría de educación de la entidad territorial certificada 
correspondiente, a la que se encuentre vinculado el docente, deberá: 
  
1. Recibir y radicar, en estricto orden cronológico, las solicitudes relacionadas con el 
reconocimiento de prestaciones sociales a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones 
Sociales del Magisterio, de acuerdo con los formularios que adopte la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo de los recursos de dicho Fondo. 
  
2. Expedir, con destino a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos 
del Fondo y conforme a los formatos únicos por esta adoptados, certificación de 
tiempo de servicio y régimen salarial y prestacional, del docente peticionario o 
causahabiente, de acuerdo con la normatividad vigente. 
  
3. Elaborar y remitir el proyecto de acto administrativo de reconocimiento, dentro de 
los quince (15) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud, a la sociedad 
fiduciaria encargada del manejo y administración de los recursos del Fondo Nacional 
de Prestaciones Sociales del Magisterio para su aprobación, junto con la certificación 
descrita en el numeral anterior del presente artículo. 
  
4. Previa aprobación por parte de la sociedad fiduciaria encargada del manejo y 
administración de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio suscribir el acto administrativo de reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo de dicho Fondo, de acuerdo con las Leyes 91 de 1989 y 962 de 
2005 y las normas que las adicionen o modifiquen, y surtir los trámites administrativos 
a que haya lugar, en los términos y con las formalidades y efectos previstos en la ley. 
  
5. Remitir, a la sociedad fiduciaria encargada del manejo de los recursos del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, copia de los actos administrativos 
de reconocimiento de prestaciones sociales a cargo de este, junto con la respectiva 
constancia de ejecutoria para efectos de pago y dentro de los tres días siguientes a 
que estos se encuentren en firme. 

 

De las normas antes citadas, se colige que los entes territoriales actúan como 
meros facilitadores para que los Docentes tramiten el reconocimiento y pago de 
su pensión, la cual está a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales 
del Magisterio, pues si bien, estos elaboran los proyectos de actos 
administrativos de reconocimiento de las prestaciones sociales  de los docentes 
y posteriormente con la aprobación de la Fiduciaria encargada de la 
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administración de los recursos de Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, los suscriben, lo hacen en representación de dicho Fondo por 
mandato de la ley, y en esa medida, no obligan al ente territorial ni se 
comprometen sus recursos para el pago de tales prestaciones. 
 

Así las cosas, considera el Juzgado que si bien es cierto de conformidad con el 
artículo 3 del Decreto 2831 del 2005, las Secretarías de Educación de las 
entidades territoriales tienen un papel activo en dicho procedimiento, en la 
medida que sirven de intermediarias con la sociedad fiduciaria encargada del 
manejo de los recursos para el trámite del reconocimiento de prestaciones 
económicas a cargo del Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, también lo es que estas actúan en nombre de dicho Fondo, razón 
por la cual, quien se encuentra legitimado por pasiva es el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio y no se hace necesaria la vinculación de la 
entidad territorial a la que está vinculada la demandante, lo que impone al 
Juzgado hacer la declaración correspondiente. 
 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito de 

Cúcuta, Norte de Santander, 

 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar no probada la excepción de inepta demanda por falta de 

integración del litisconsorcio necesario, propuesta por la Nación – Ministerio de 

Educación – Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme 

a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f10772168c753ae575aa675863fef25ceefef517a92c199e5220d2f7761bbdd1 

Documento generado en 11/06/2021 10:59:32 AM 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 00757 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00001 00 
Demandante: Omar Ignacio Cañas Rivera 
Demandados: Nación – Ministerio de Defensa- Ejército Nacional 

 
 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

veintidós (22) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 

2:30 p.m. 

 

Finalmente se reconoce personería la doctora CHERYL FIORELA MARQUEZ 

COLMENARES, como apoderada de la Nación – Ministerio de Defensa – 

Ejercito Nacional, de en los términos y para los efectos del memorial poder a 

ella conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6e11eab5ed5cd722614a5bdb753e781c91e27688f43042be8fbca98e5ddc30a9 

Documento generado en 11/06/2021 10:59:36 AM 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 00761 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00011 00 
Demandante: Pedro Antonio Pineda Camargo 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 

 
 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 

8:30 a.m. 

 

Finalmente se reconoce personería a los doctores LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y a NIDIA STELLA 

BERMÚDEZ CARILLO como apoderada sustituta de dicha entidad, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ellos conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 00762 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00012 00 
Demandante: Doris Rincón Rodríguez 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 

 
 

Revisado el expediente se observa que no hay pruebas por practicar, lo que 

permite en aplicación al artículo 182A del C.P.A.C.A., adicionado por al artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021 dictar sentencia anticipada, en consecuencia se 

dispone incorporar las pruebas aportadas por las partes, dándoles el valor 

probatorio que por ley les corresponde y correr traslado en la forma prevista 

en el artículo 181 in fine de la Ley 1437 de 2011, para la presentación por 

escrito de los alegatos, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación 

de esta providencia, oportunidad en que, si a bien lo tiene, puede presentar 

concepto el Ministerio Público. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 00764 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00013 00 
Demandante: Benjamín Prado Díaz 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 
 

 
 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 

8:30 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 00763 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00016 00 
Demandante: Dignora Arenas Duran 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 
 

 
 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 

8:30 a.m. 

 

Finalmente se reconoce personería a los doctores LUIS ALFREDO SANABRIA 

RIOS como apoderado principal de la Nación-Ministerio de Educación-Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, y a NIDIA STELLA 

BERMÚDEZ CARILLO como apoderada sustituta de dicha entidad, en los 

términos y para los efectos del memorial poder a ellos conferidos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 007665 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00018 00 
Demandante: Gloria Aidee  Flórez Becerra 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 
 

 
 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 

8:30 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
  

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto No. 00766 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2020-00022 00 
Demandante: Judith María Carvajal Villamizar 
Demandados: Nación – Ministerio de Educación –FOMAG 

 
 

Vencido el término de traslado de la demanda, en aplicación al artículo 180 de 

la Ley 1437 de 2011, se convoca a audiencia inicial, fijando al efecto el día 

veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a partir de las 

8:30 a.m. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

  

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 3 ADMINISTRATIVO ORAL DE CUCUTA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Ref: Auto Nº 0771-O  

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Radicado Nº 54001-33-33-003-2021-00010-00 
Demandante: Yanis Arley Gómez Hernández 
Demandado: Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional 

 

Revisado el archivo de la subsanación de demanda allegado por el señor 

apoderado del demandante, se observa que no fue digitalizada en debida 

forma, por cuanto se evidencia que no hay continuidad del texto entre las 

paginas, impidiendo realizar el estudio de admisión de la misma, por lo 

anterior se requiere a la parte demandante que allegue nuevamente la 

subsanación ordenada y completa. Al efecto se concede un término de cinco 

(5) días. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 

BENARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref.: Auto No.0775- O  

M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado Nº 54001-33-33-003-2021-00032-00 

Demandante: Amílcar Osorio Zabala 

Demandado: Nación – Ministerio de Defensa  

 

1. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Estudiar la viabilidad de admitir la demanda presentada mediante apoderada por 

AMILCAR OSORIO ZABALA en contra el Ministerio de Defensa Nacional 

 

2. CONSIDERACIONES PARA RESOLVER 

 

Conforme al artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, el Juez admitirá la demanda que 

reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda. 

 

Por otra parte, el artículo 169 ibídem señala que se rechazará la demanda y se 

ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando hubiere operado la caducidad. 

2. Cuando habiendo sido admitida no se hubiere corregido la demanda dentro 

de la oportunidad legalmente establecida. 

3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial. 

 

Mediante el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho se pretende 

la nulidad de los actos Administrativos contenidos Acta de la Junta Médico Laboral 

de Policía No. 6753 del 22 de noviembre de 2019 y el acta del Tribunal Medico 

Laboral Militar y de Policía No. TML20-2-123 MDNSG-TML41.1 de fecha 27 de 

agosto de 2020, mediante las cuales fueron calificadas las patologías padecidas por 

el demandante 

 

El artículo 164 de la ley 1437 de 2011, refiriéndose a la oportunidad para la 

presentación de la demanda señala: 

 

 

“Artículo 164. Oportunidad para presentar la demanda. La demanda deberá ser presentada: 
(…) 
 
2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 
(…) 
 



d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, la demanda deberá presentarse 
dentro del término de cuatro (4) meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 
notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, según el caso, salvo las excepciones 
establecidas en otras disposiciones legales.” (Se resalta). 
 

De la norma transcrita se colige que el término de caducidad sólo puede 

contabilizarse a partir del momento en el que la Administración ha dado a conocer el 

acto, a través de su comunicación, notificación, ejecución o publicación. 

 

Precisado lo anterior, se tiene que  el acta del Tribunal Medico Laboral Militar y de 

Policía No. TML20-2-123 MDNSG-TML41.1 de fecha 27 de agosto de 2020, fue 

notificado por correo electrónico el día 28 de agosto siguiente, como se evidencia en 

el anexo allegado por el demandante con la subsanación de la demanda (fl. 17 

archivo 10SubsanaciónDemanda), lo que quiere decir que es a partir del 29 de 

agosto empezó a correr el término de los cuatro (4) meses para presentar 

oportunamente la demanda, el que vencía hasta 29 de diciembre de 2020 y la 

demanda fue radicada el 22 de febrero de 2021. 

 

No se observa en el caso que nos ocupa que se haya agotado conciliación 

prejudicial, que hubiese suspendido el termino de caducidad como lo señala el 

artículo 2.2.4.3.1.1.3 del Decreto 1069 de 2015, y si bien el termino venció cuando 

los juzgados administrativos se encontraban en vacancia judicial esto no suspendía 

la caducidad, sino que dicho término se extendió hasta el primer día hábil siguiente 

tal y como lo ha sostenido el Consejo de Estado: 

 

“los días de vacancia judicial, o aquellos en los que el Despacho deba 
permanecer cerrado, por cualquier causa, no suspenden el término de 
caducidad, de suerte que si el mismo se vence en este tiempo, el medio 
de control debe interponerse al día hábil siguiente” 1 

 

De lo anterior se colige que al ser radicada la demanda a través del correo 

electrónico de recepción de demandas demandascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co el 

22 de febrero de 2021 como consta en el folio 1 del archivo 05SoporteEnviode 

Demanda.pdf, ha operado el fenómeno de caducidad, y conforme al artículo 169 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, al ser 

ello causal de rechazo de la demanda, el Despacho se pronunciará en 

consecuencia. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Oral del Circuito Judicial 

de Cúcuta, Norte de Santander 

 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Rechazar la demanda presentada mediante apoderada, por AMILCAR 

OSORIO ZABALA contra la Nación- Ministerio de Defensa Nacional, conforme lo 

expuesto anteriormente. 

 

                                                           
1 Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, auto de fecha 9 de febrero 2017, Consejera Ponente: María 

Elizabeth García González,  Expediente Núm. 05001-23-33-000-2016-00274-01. 

mailto:demandascuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Segundo: En firme este proveído, devolver la demanda y sus anexos sin 

necesidad de desglose y proceder al archivo del expediente, previo el registro 

correspondiente. 

 

Tercero: Reconocer personería al doctor SANTOS MIGUEL RODRIGUEZ 

PATARROLLO, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del memorial a él conferido 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 

Juez 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

BERNARDINO  CARRERO ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto Nº00767 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2021 -00058-00 
Demandante: Claudia Patricia Herrera Leon 
Demandados; Municipio San José de Cúcuta y La Comisión Nacional del Servicio Civil 
 

Por reunir los requisitos y formalidades de ley, se admite la demanda 

presentada mediante apoderado por CLAUDIA PATRICIA HERRERA LEON 

contra el Municipio San José de Cúcuta y la Comisión Nacional del Servicio 

Civil  

 

Corolario de lo anterior se dispone: 

 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

alcalde del municipio de San José de Cúcuta, al Presidente de la Comisión 

Nacional del Servicio Civil, a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado y a la Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme 

lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado al demandante. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje, 

tal como lo establece el inciso 4º del artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, advertir a la parte demandada que en el 

término de la contestación de la demanda debe allegar copia íntegra 

autenticada del expediente administrativo que contenga los antecedentes de la 

actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber, 

consistente en realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a 

través de medios tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este 

Despacho y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 

elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 

ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 

con copia incorporada al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de 
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que se solicite la recepción de testimonios deberán informar los correos 

electrónicos y números de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería al Doctor MAURICIO FERNANDO ZARATE 

BARRAGAN como apoderado de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del memorial poder a ella conferido, teniendo en cuenta que consultada 

la base de datos de la Unidad de Registro Nacional de Abogados del Consejo 

Superior de la Judicatura se pudo verificar que los precitados tiene tarjeta 

profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante  

mauricio1737@hotmail.com; Claudia.promocionsocial@gmail.com, los cuales 

son los canales digitales habilitados para recibir las diferentes notificaciones y 

comunicaciones que se surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto Nº0768 O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2021-00062 00 
Demandante: Doris del Carmen Torres Barrera 
Demandados: Caja de Sueldo de Retiro de la Policía  

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda presentada 

mediante apoderado por DORIS DEL CARMEN TORRES BARRERA, contra la 

Caja de Sueldos de Retiro de la Policía. 

 

Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

Director de la  Caja de Sueldo de Retiro de la Policía a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado 

al demandante. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los veinticinco (25) días contados a partir de la última 

notificación, tal como lo establece el inciso 5º del artículo 199 de la Ley 1437, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto en el artículo 6 de Decreto 806 de 2020, consistente en realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales 

o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 
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enviado al Juzgado; igualmente en caso de que se solicite la recepción de 

testimonios deberán informar los correos electrónicos y números de teléfonos de 

los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora ANA LIGIA BASTO BOHORQUEZ 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

memorial poder a él conferido, teniendo en cuenta que consultada la base de 

datos de la Unidad de Registro Nacional de Abogados del Consejo Superior de 

la Judicatura se pudo verificar que los precitados tiene tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

analinotijudis@hotmail.com, el cual es el canal digital habilitado para recibir las 

diferentes notificaciones y comunicaciones que se surtan en el presente 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto Nº0769- O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2021-00065 00 
Demandante: José Idelfonso Arismendi 
Demandados: Caja de Retiro de las Fuerzas Militares.  

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda 

presentada mediante apoderado por JOSÉ IDELFONSO ARISMENDI, contra la 

Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 

 

Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente al 

director de la Caja de Retiro de las Fuerza Militares, a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado y a la Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos 

Administrativos, conforme lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 

1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por 

estado al demandante. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los veinticinco (25) días contados a partir de la última 

notificación, tal como lo establece el inciso 5º del artículo 199 de la Ley 1437, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto en el artículo 6 de Decreto 806 de 2020, consistente en realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 
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al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de que se solicite la 

recepción de testimonios deberán informar los correos electrónicos y números 

de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería al doctor ALFREDO FRANCISCO LANDINEZ 

MERCADO como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los efectos del memorial poder a él conferido, teniendo en cuenta que 

consultada la base de datos de la Unidad de Registro Nacional de Abogados 

del Consejo Superior de la Judicatura se pudo verificar que los precitados tiene 

tarjeta profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

alfre20092009@hotmail.com , el cual es el canal digital habilitado para recibir 

las diferentes notificaciones y comunicaciones que se surtan en el presente 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL 

CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
 
San José de Cúcuta, once (11) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Ref.: Auto Nº0770-O 
M. de C. Nulidad y Restablecimiento del Derecho  
Proceso: 54001-33-33-003-2021-00077 00 
Demandante: Carlos Andrés Pérez 
Demandados: Procuraduría General de la Nación  

 
Por reunir los requisitos y formalidades de ley se admite la demanda 

presentada mediante apoderado por CARLOS ANDRÉS PÉREZ, contra la 

Procuraduría General de la Nación. 

 

Corolario de lo anterior se dispone: 
 
PRIMERO: Notificar el contenido de la presente providencia, personalmente a 

la Procuradora General de la Nación, a la Agencia de Defensa Jurídica del 

Estado y a la Procuraduría 98 Judicial I para Asuntos Administrativos, conforme 

lo establecen los artículos 197, 198 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 y, por estado al demandante. 

 

SEGUNDO: Se advierte a la parte demandada y al Ministerio Público que 

cuentan con el término de treinta (30) días para contestar la demanda, proponer 

excepciones y demás actuaciones pertinentes, término que comenzará a correr 

al vencimiento de los veinticinco (25) días contados a partir de la última 

notificación, tal como lo establece el inciso 5º del artículo 199 de la Ley 1437, 

modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el parágrafo primero del 

artículo 175 ibídem, advertir a la parte demandada que en el término de la 

contestación de la demanda debe allegar copia íntegra autenticada del 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto 

del proceso y que se encuentren en su poder. 

 

CUARTO: Se requiere a los sujetos procesales para que cumplan con el deber 

impuesto en el artículo 6 de Decreto 806 de 2020, consistente en realizar sus 

actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos; para el efecto, deberán suministrar a este Despacho y a todos 

los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 

proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada 

al mensaje enviado al Juzgado; igualmente en caso de que se solicite la 
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recepción de testimonios deberán informar los correos electrónicos y números 

de teléfonos de los testigos. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la doctora CLAUDIA MARITZA MOLINA 

ROLÓN como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del memorial poder a él conferido, teniendo en cuenta que consultada la 

base de datos de la Unidad de Registro Nacional de Abogados del Consejo 

Superior de la Judicatura se pudo verificar que los precitados tiene tarjeta 

profesional vigente. 

 

SEXTO: Tener como correo electrónico suministrado por la parte demandante 

claudiamolina3103@hotmail.com,; mol.cap2019@gmail.com el cual es el canal 

digital habilitado para recibir las diferentes notificaciones y comunicaciones que 

se surtan en el presente expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

BERNARDINO CARRERO ROJAS 
Juez  
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